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Ibagué Tolima, marzo 30 de 2023 

FFIE-INT-IEARU-118-Obra-2021 

Señores 
CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 

Atn. MERCEDES ALZATE 

Directora de obra. 
ciudad. 

Ref.: Contrato de Interventoría No 1380-1517-2022 Ibagué – Tolima 

Asunto: Requerimiento por manejo inadecuado de residuos en la obra 

Respetada ingeniera, 

En cumplimiento de las funciones asignadas a esta interventoría, por medio de la presente nos 
permitimos requerirlos en sus obligaciones contractuales debido a que de manera reiterada se 
evidencia el manejo inadecuado de los residuos sólidos, peligrosos y de construcción y demolición 
en la obra, así como la falta de programación en la recolección de los mismos, como se describe a 
continuación: 

• Manejo de acopio de residuos

Se evidencia en obra que los residuos generados no tienen un área establecida y señalizada para 
cada uno, lo cual incumple con lo establecido en el PMA de la obra; se deberá realizar de manera 
inmediata su clasificación, acopio y programación de disposición final, teniendo en cuenta las 
características y compatibilidades de cada residuo. 

• Manejo de RCD generados en la obra

En el informe del mes de marzo entregado por el consultor, se menciona que no hubo disposición 
final de estos, pero no describen por qué no se realizó, por lo general se reporta que no se contaba 
con la cantidad necesaria para ejecutar dicha actividad, lo cual es incoherente respecto a las 
imágenes que se evidencian a continuación 
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Adicionalmente, les recordamos que estos acopios no cumplen con las medidas de manejo 
ambiental y señalización correspondiente. En consecuencia, se requiere su retiro inmediato de la 
obra por medio de un gestor autorizado por la Autoridad Ambiental Competente, entre tanto, se 
debe señalizar y demarcar el área, así como cubrir la totalidad del material que se encuentra 
expuesto a las condiciones hidrometeorológicas de la ciudad, generando impactos ambientales 
negativos que pueden prevenirse. 

Por último, se invita al contratista a dar cumplimiento al PLAN DE MANEJO AMBIENTAL propuesto 
por la profesional ambiental contractual, con el fin de evitar posibles sanciones de la Autoridad 
Ambiental Competente, así como de tipo contractual. 

Es de aclarar que se necesita que se de respuesta con el respectivo soporte fotográfico y 
documental al presente comunicado en un plazo no mayor a dos días hábiles a partir de la recepción 
del mismo, evidenciando las medidas correctivas ejecutadas; de igual forma, deben anexarse mes 
a mes, en los informes ambientales de obra dichos soportes, como requisito indispensable para 
aprobación de interventoría 

Cordialmente, 

CARLOS RUIZ 
DIRECTOR DE INTERVENTORIA 
CONSORCIO INTER FFIE 2020 

CC. SUPERVISION TECNICA 
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